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Deslinde de LascJuntás ‘ ségiiida pj)í
b•-.• , eltDr? Cantón . 7 ’
.-".■'•?-.ce

jJSn^lá ciudadcídé' Salta, ál-2rdías
, de;; junio''dépL9i3;e ¡reunidos - -los- s’éño-
res ^miémbrosbideb'•superior -tribunal-
ene su? >salón?íded'áeuerdos p’ará'jf alian
piejuicio’ “Deslinde? dé Lás Júntás'^se^.
rguido por elr Dr'r'Gantón”,,’-él señor
.presidente-.-declaró 'abierta la audien
cia, I?5 C’V,--/.
¿sjEni estefjestadóy el S.‘ T-.* resolvió*
«pasar- -la•? éuartmrintermedio ?'par£ fáí-_
jliiar¿«en;* seguida, ¿firmando el ?señor

■.Sobro de honorarios seguido por el
-•¿i^Dñz J.;* C.”-|fóriñd contra Mañuel-

3íúñé¿ áe' lafIto8á; * - =
u-Y-'i-^-"■ 'n,_"

.‘ES lápeiudád'íde ^^t^r^IosJ24^P^sidente ?poS afite -mí de<.que íeer-,
"'^íás’dé4*junio5’de :1913,” reunidos1 los- 'tífico. ■Coimé'jcteq-— Ante -mí: José.
°Sm‘oresí miembrqá *dél superior tribu-"A-1 Aráóz:. ¿!-’• - - ' .
-ínali"én;-sifíSaíón;.dp' acuerdos ¡já^a. fa-í-'z'®n'' Ia’ Jeiuda]fc:gle->Saltas a. 10st;‘24,
■filiar 'él ’̂méib ^Eofiro. ’ de‘ jíonOráriós ^dí.asjder juniosdéi)1913,’ reunidos'- los
^segiiidó'- ^pr'^éFdóctbr J?L'Q.. l^rino, -.-señores miembros^del superior ’trib’a-
4Sonfrá-^Máhu¿Í iÑuñez de" lú?Rosa’dhál-eh su_'salón5de«aeuerdos’para:fá-;
jal señor presidente declaró ábiérta la ííar eí juicio “Deslinde de Das Jun-,
audiencia. . .... ’ tas^seguido-pór-ieliDr. Cantón’’,, el
*-i^é"hizo un sórtéd para establecer • señor presidenté?:deelaró abierta la
■el orden en-que” los señores vocales audiencia .■'"use e: - - ' ' •
Han dev-fundari ’sp voto,-ñ-esultandó-'-- Sé.-.hizo rñnesorteo: para estábléCér
él ágiá'raféí’bdcfores:’4Éígtieiroa S.,- d orden en.(qüe?aos-señores ■ voealés’

han dre'fundár£su> voto,'resultando el-
siguiente: <Dóetórés: Cornejo, Oveje
ro y Torino.?r; e? ;
-. El doctor-iC.ornéjb, dijo: '
-?-.Da preséntacióndiecha' por/el *.doc-i
tor Tamayo como apoderado de los;
señores Cantón, en el juicio, de men-
•sury deslinde <y:ámojonamientó -de
-lat!fincá c!Las- Juntas’ ’,' incidente de
protesta- atomismo,»'■pidiendo' á esté
superior tribunal declare la péreñ;
eión .de .'ésta cinstáhcia -por? haber-
transcurrido .elrtérinino de dos años
determiñadoppórrel artículo 74 dél
código de' ¡procedimientos del -código
civil;y-por lbrtantoñse tenga por eje?
cutoriad'ariáicsentencia recurrida. -

■Rara: resolvere* el: punto, i necesito
[analizar lo. _que '¿dispone él artículo
74 ya eitado^yolosrefeetos que él pro
duce, segun-'-Ia-rinstañeia. de que. sé
trata. '■ . ' /' -¿ • ;-
. En 4a'primer® la-pereneión retro-

Cornejo, .y.-Ovejero. . ”
;~’El.'dpctóf¿ Figueróa 'dijo,:, -;
"'"Viene por 'el recurso dé apelación
el auto de fecha' marzo 27 del co
rriente año, a fojas? 5 vuelta, por el
cual se regula los" honorarios de los.
«feetores.Jplip p. ..Torino’ y. Francisco ■
Si, ‘Uruburu.én l'as isumas -de .750 y
^50 " pesos mopeda- nacional, respe.ctñ
,TOmente,,a cada,uno..
■'r.Encqhtriindof justa y equitativa:Ja
Regulación efee^uada^voto 'pon la c.qn-

. ’firmatoriá del- .lauto,"recurrido.
VDós demás miembros del .tribunal
sé adhieren.ál, voto- que precede,, ¿ha-
bieiiAq.,quédadp, acordada la - siguien-
fé'sentencia.: f.' ; ' "q - j,¡«

. Salta.," junio 24-.de; 191-3,t ,,

’''Y viétos:
Pqr_ los fundamentos del acuérfio

?¡Ué';'preeédé?1¿confírmase el auto -fie . ^ ..
dééha,. marzo '27 dél. .año -actual^ ;-eo-¿ tae fia causa?®:¿estado primitivo, -es
Tríente; á..fpjas 5 ¿vuelta,-poi* el. cual decir, S£ al' estado én que se hallaba
sétjrégiila los honorarios...denlos -;docr | al .¿¡nielarse^ Ja?■■demanda’’,:
íorés-.Julio C;lTói'ino y Francisco M.
;Uri¡btiru;fen'las sumas- de 750.-y 250 pe-
sos'^Éhónéda nacional ’psrá cada uño;,

Tomada razón y repuestp.s. ló.s;,.se-
’devuél'v'a^e1

-Julio',’ Figüéróa -S. Abráham . Gór-
■ mejo. —"Ante mí* José A. Aráóz^

secretario.

l- - ' f -V •
puede user igtretífjue^el de: hacér-'íene-
cer la instancia.dexla ’segundá,Epües-
to qué al declarar desierta la instan
cia queda ^igualmente ejecutoria
da y firme la sentencia. '

5 Y esjñsi que' ehartíéulo'Té’ést'able-
■ceLque se considerará “dé diecho- de-
■sieyjo eljirecurso’’ yes indudable,
(que/.no; hay .-o’trp; recurso” que’: deba'
declararse fie'sierto/que ¿lude lá’se-
gunda instancia; y "-por consiguiente'
no puedeptener ótroi efefcto que el
que.dejo, sentador v ' .••••:
hj Jgual <a Jo;"que?'-seí?.produce en’’-eí
caso’ del artículo 2.52 cuándo, él’,apé-
lante.-np: expresa agravios en elitér-

rmino„'señalado?.jr?. :9Í* • ’ • ' y-< ¡
'P.ór o.trarpaúte' esta interpretación

estár robpsfeeidaípor la?;ley‘’ nábio’nal'
en--la:iqüérise'¿senála león "claridad? los
efectos detepereúcíóri, además ' existe
áí .respecto!jurisprudencia numerosa’
yeoñstate?rque<uñifoñneménté'--:sos-
itiené-el-principio délalejé.' -’

Por; ■ 'estad Jbreves“ consideraciones,
creó-qué doy al artículo ’ 74 la'inter
pretación lógic'a.'y ilegal qué debe te
ner, por lo tanto;voto-porque se haga
-lugar.á la:'pereneipn.iy en eonse'cuén-
c'iá - se.-daclara ¡desierto el ’recurso' efe
.esta-instancia? Sin . costas,'por ra' na-
-türaleza de-la' cuestión que'; es -de dé-
.r echo y 'sobre,-locual el superior tri-
buanl - conoce, por .primera'vez y ha .
dado'¿lugar2 a Tuna interpretación le
gal . del-, artículo 74.; - ' -• = ■ ’
. -Dos-* demás miembros del tribunal
sé adhieren" al voto, que precede, ha
biendo' quedado 'acordada la siguien
te^ sentencia’: . ' ’ .

' - Salta, junio 240de 1913.¡ .
■ , ;T. i ■ j . . . : ■ -V

• •' -•»•
■ Y vistoslp ¿ • ; 'r '' ' r  
- -Por ’los' fundamentos del aeuérdo’
que précedé^'hácésé^iigar a la peren-
cióny en consecuencia; sex declara de-
siérto7 él'recurso en 'está instancia.)
Sin costas, ’ por fa naturaleza ¡dé la-,
cuestión y-sobre lá 'cual el superior,
tribunal conoce por.primera vez".-

Tomada razón y repuestos los.sé-,
líos, devuélvase.- .  -pero- sí

bien.es- eiertouqué esta disposición es
clara y.terminante :-y;no ofrece duda
su-.-in,terpretaeiónn:íX Sueede Id -.mismo
cuando- se-ctrata'rde¿ laüpereneión' en

,1a.-segunda.;instancia?; v •_ ' • • • ..-í
- Eñ .mr eoneépto0g;rpiescripcióh: i'&

-cordada? es-uC.oñf.usa~?debido quizá a-
un defecto de redacción, pero que sin Simulación de. contrato seguido por
embargo, si se analiza el espíritu que ( don Horacio Tarrera contra los me
lla debido inspirar al legislador no ñores Figueroa.

Abi-ah’am Eornejo. — A. vj¡£ ;• Ove je--  
"i’b.'-^;‘Arturo; Si (formo. —qAntd 

’ - mí:"'José *A. Aráoz,,secrétárip'.

> ' JUZGADO DEL-®f. BÁSSÁNI.

r

que/.no
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Deslinde

CASEROS 406

de Las Juntas seguida por 
el Dr.' Cantón

Aparece miércoles y sábados

SUPERIOR TRIBUNAL

Cobro dé honorarios seguido por el 
. Dr. J. O. Torino contra Manuel 

Núñez de la Rosa.

puede ser otro que el de hacer fene
cer la instancia de. la. segunda, pues
to que al declarar desierta la instan
cia queda igualmente ejecutoria
da. y firme la sentencia.

Y es así que el artículo 74 estable
ce que se considerará “de hecho de
sierto el recurso” y es indudable,

En la 
de junio 
res miembros del superior tribunal j 
en su salón .desacuerdos para fallar, 
el juicio “Deslinde de Las Juntas se-¡ v _______ r
guid.o por el. Br.. Cantón”, el señor ¡que no hay otro recurso que deba 
presidente declaró, abierta la audien- i ’ ’ - • . • . . .
cia. / ' I
■ En este estado, el S. T. resolvió 
pasar a cuarto intermedio 
lllar en seguida, firmando 
presidente por .ante mí de 
tífico. — Corñejd.;— Ante 
A. Aráoz. J ;

En la ciudad.'de Salta a los 24 
días de junio' der 1913, reunidos los 
señores miembros' del superior tribu
nal en su salón de acuerdos para fa
llar el juicio .-“Deslinde de Las Jun
tas seguido por el Dr. Cantón”, el 
señor presidente ■. declaró abierta la 
audiencia.

Se hizo un sorteo para establecer 
el orden en qüe los señores vocales 
han de fuiidqrsu voto, resultando el 
siguiente: Doetores: Cornejo, Oveje
ro y Torino.

El doctor Cornejo, dijo:
La presentación hecha por el doc

tor Tamayo como apoderado de los 
señores Cantón, en el juicio de men
sura, deslinde y amojonamiento de

ciudad dé Salta, a 12 días 
de 1913/reunidos los seño-

para fa- 
el señor 
que cer- 
mí: José

En la ciudad de Salta, ,a los 24 
días de junio de 1913, reunidos los 

. señores miembros del superior tribu
nal en su salón de. acuerdos para fa
llar el juicio “Cobro de honorarios 

.seguido por el doctor J, C. Torino, 
■'contra Manuel Núñez de “ 

el señor presidente declaró 
audiencia.

Se hizo un sorteo para 
el orden en ' que los señores vocales 
han de fundar su voto, resultando 
el siguiente: Doctores: Figueroa S., 
Cornejo y Ovejero. |
■ El doctor Figueroa S,, dijo: |

Viene por el recurso de apelación;' 
el auto de fec-ha marzo 27 del co
rriente año, a fojas 5 vuelta, por el 
cual se regula los honorarios de los 
doctores Julio C. Torino y Francisco. 
M. Uruburu en las sumas de 750 y 
250 pesos moneda nacional, respecti- la finca “Las Juntas”, incidente de 

...vamente, a cada uno.
Encontrando justa y equitativa la

. regulación efectuada, voto por la con
firmatoria del auto recurrido.

Los demás miembros del tribunal
se adhieren al voto, que precede, ha-, código de procedimientos del código 
hiendo quedado acordada la siguien- 

_te sentencia :
-í* ■

la Rosa”, 
abierta la

establecer

protesta al mismo, pidiendo a este 
superior tribunal declare la peren- 
eión de esta instancia por haber 
transcurrido el término de dos años 
determinado por el artículo 74 del

declararse desierto, que el de la se
gunda instancia y por consiguiente 
no puede tener otro efefeto que el 
que dejo sentado.

Igual a lo que se produce en el 
caso del artículo 252 cuando el ape
lante no expresa agravios en el tér
mino señalado.

Por- otra parte esta interpretación 
está robustecida por la ley nacional 
en la que se señala con claridad los 
efectos de ’ perención, además existe 
al respecto jurisprudencia numerosa 
y constate que uniformemente sos
tiene el principio de la ley.

Por estas .(breves consideraciones, 
creo que doy al artículo 74 la inter
pretación lógica y legal que debe te
ner, por lo tanto voto porque se hag-a 
lugar a la perención y en consecuen
cia se daclare desierto el recurso de 
esta instancia. Sin costas, por la na
turaleza de la cuestión que es de de
recho y sobre lo cual el superior tri- 
buanl conoce por primera vez y ha 
dado lugar a una interpretación le
gal del artículo 74.

Los demás miembros del tribunal 
se adhieren al voto que precede, ha
biendo quedado acordada la siguien
te sentencia:

Salta, junio 21 de 1913.

civil y por lo tanto se tenga por eje
cutoriada la sentencia recurrida.

Para resolver el punto, necesito 
analizar lo que dispone el artículo 
74 ya citado y los efectos que él pro
duce, según la instancia de que se 
trata.

En la primera la perención retro- 
tae la causa al estado primitivo, es

Salta, junio 24 de 1913

Y vistos:
Por los fundamentos del acuerdo 

que precede, hácese lugar a la peren- 
eión y en consecuencia se declara de
sierto el recurso en esta instancia.) 
Sin costas, por la naturaleza de la 
cuestión y sobre la cual el superior 
tribunal conoce por primera vez.

Tomada razón y repuestos los se
llos, devuélvase.'

Y vistos:
Por los fundamentos del acuerdo 

que precede, confírmase el-auto de 
fecha marzo 27 del año actual, -’o- 
rriente a fojas 5 vuelta, por el cual decir, “al estado en que se hallaba 
se regula los honorarios dé los doe- al iniciarse la demanda”, pero si 
’tores Julio C. Torino y Francisco M. > bien es cierto que esta disposición es 
üriburu en las sumas de 750 y 250 pe-' clara y terminante y no ofrece duda' Abraham Cornejo. — A. M. Ove’je- 
...... ... ... . .. .. . . . .... 1 .. h .... n — a n „. ’ ' .i. . vi —........ k-. .. nv, * ... n n 1 n —...n .. . ___ - Oí ' — ..... _ A —— A.'sos moneda nacional para cada uno. ; su interpretación ¿sucede lo mismo 

Tomada razón y repuestos los se-'cuando se trata de la perención en 
líos, devuélvase, .la segunda instancia?

. .,| CQneep|0? 1®.prescripción re-
Julio Figueroa S. — Ab'raham Cor- cordada es.confusa debido quizá a 

nejo. —- Ante mí: José A. Aráoz, un defecto de redacción, pero que sin 
secretario. < embargo, si se analiza el espíritu que

ha debido inspirar al legislador no‘

ro. — Arturo S. Torino. — Ante 
mí: José A. Aráoz, secretario.

JUZGADO DEL Dr. BASSANI

Simulación de contrato seguido por 
don Horacio Tartera contra los me
nores Figueroa.
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Salta, agosto 28 de 1913. Hágase saber, repóngase y publí-

i
li
'i

Y vistos:
Este juicio por nulidad de venta de 

unos lotes de terreno en el Campo de 
- la-Cruz de arta ciudad; iniciado 

por- don Horacio Tartera en repre
sentación de su esposa doña Rafaela 

''Jiménez de Tartera, contra don Cel
so López, copio tutor de los meno
res Francisco,’.Áktícéua y Oscar Fi
gueroa, Tr pruéba producida y lo ale
gado por las partes,

Resulta

%

k
i. i

<

i.

. Que el actor sostiene: Que su es-1 
posa Rafaela Jiménez, como dueña de’ 
unos terrenos ubicados en el Campo 

' de’ía Cruz, dé esta Ciudad en la man
zana número 24, vendió por escritu
ra pública a doña Aurora Jiménez 
de Figueroa los lotes números 1, 2’ 
y 3. de dicha manzana cuya osten
sión de 48 metros de este' a oeste- 

’ pbr 31 metros 50 centímetros de sur 
a, norte, tiene los siguientes límites: 

; Este, calle Guido; sur, calle sin nom- 
. bre, que separa la ¡manzana número 
23; oeste, lote número 25; y norte, 
lote número 4 dé don Miguel Barfán. 
Que él precio f¿é de Cuatro mil qui
nientos pesos'- estipulándose que - la 
.compradora los 'había entregado con 
.anterioridad. Qué esta venta fué si
mulada, sin valor al solo objeto de 
valorizar el terreno. Que lo único 
que enajenó es un lote de 12 metros 
poy 21.50, por el precio de cuatro
cientos pesos de los cuales ha reci
bido trescientos, y. quedado un saldo 
de cien pesos.. Qué el contra documen
to que exhibe^ prueba, lo que deja di
cho -corno también la’ posesión conti
nuada que tiene del terreno hasta ja 
fecha, sin efectuarse la tradición de 
la cosa vendida; y la pobreza de los 
menores Figueroa para adquirirlos.

Evacuando el traslado el deman
dado niega todos los hechos expues
tos, desconociendo la autenticidad 
del contra-documento en q’ él se fun
da; que la fecha de éste/ es poste
rior a la muerto de los esposos Fi
gueroa y aun á fecha-no'llegada; que 
estos compraron poc-0 a poco y a me
dida de sus pagos el terreno en cues
tión . Que abierta la éaúsa a prueba, 
se produce Ib que éóiista en la certi
ficación de f ojás'36, y,

del eó¿feMe procedimientosy fon-. ■ __
^nd<|M efééldeofaadtóa; tÜ- 
me por falta de prueba que réchazar-I 
se. “Aetari non probanci reus absol- 
vitur”. (Doctrina del artículo 114 
del C. de P.) '

El hecho de qnfl la firma de don 
k Horacio Tarrerjj_pea la única autén- 
‘ tica, está demostrando que ese docu

mento es obra eiphifiivamente suya y 
por lo tanto '

Que si bien es cierto, que la prueba 
: Testifical (fojas 14 a IB) es favorable 
!para las pretensión®» del demandan - 
¡te, es-también cietro, q’ ella, es inad
misible porque ha sido posible; como 
enseña el doctor '^Machado (tomo 3o., 
¿página 186) es to que legalmente co
rresponde procurarse un contra-docu
mento restableciendo la verdad del 
¡acto (artículo 8960 del código civil). 
Así lo ha entendido también el accio- 
.■nante cuando ha confeccionado, por 
su cuenta propia; el mencionado do
cumento de fojas 1* Cámara de Ape
lación de la capital federal; S 5a.,I 
T. 10, Pág. 154 pT. 14, Pág. 50 ; y 
"numerosos fallos registrados en sen
tencia en la obra'dM doctor Machado, 

' código civil interpretado por tribu- 
¿nales. Tomo lo.; pág. 36 y siguien- 

' Tes. ' .
' ' Que no se ha comprobado por cuanto 

un solo testigo declara al respecto 
(fojas 18) ((líe los raposos Figueroa 
carecían de bienes de fortuna (ar-| 

^tíéulo 114 del C. de P.).
’ ; - Que el hecho dé' qúélos vendedoras ’ gj se¿a¿o y cámara de diputados de

Bassani. ■— Ante mí: Zenón Arias, sé* 
eretario.

JUZGADO DEL Dr. ARIAS

Juicio de escrituración seguido por 
donPablo Sarapara contra Jftugi- 
loBravo.

Salta, septiembre 30 de 1913¡i

Y vistos:
La ejecución de sentencia seguida 

por don Pablo Sarapura contra los 
herederos de don Camilo Bravo.

Y considerando:

■ Que citados de remate los ejecuta
dos en la persona dé su defensor és
tos no han opuesto excepción dejan
do Veneer el término légal. Por !j* 
tanto se resuelve: Mandar llevar ade
lante la ejecución, con bostas, a cuyo' 
efecto se regulán los honorarios '¿el 
doctor Marcos Alsina en su cáráfe- 
ter de) abogado y apoderado éií ítf 
suma de‘ 150 pesos moneda nacioüál. 

Repóngase.

Vicente Arias. — Ahte mí: Ernesto 
Guibort, S. E.

LEYES Y DECRETOS

t

*■

í Considerando:

continúan en poseción de los terrenos 
vendidos es comosé reconoce por es- 

’ta parte (fojas'38’vUéltá) una pre
sunción, pero éñ" madera alguna prue
ba plena.

Que si bien es cierto que da ley per-_______________ *____ ,
imite-'que un instrumento publico pue- cribano que exteriorice la transmi
da ser modificado O quedar sin efec- ■ gratuita por causas de muerte, 
tq alguno, por uñ contrtt-doéuménto-^¿tiéipd dfii herencia o donación de 
'instrumento público o privado que bienes muebles ó inmuebles, créditos, 
Ids interesado^ jdtqrgán, es también 
cierto cómo sé lía1 visto que el que se 
ha presentado"~nñ- derivando "de la 
parte a quien se Ió: adjudica no tiene 
valor ninguno y jtori cóiisiguiénté no 
pnédfe'dejar siif efecto las'eoñstanéias 
dé la' escri'tura 'púbHcá "ihénciofiáda.
* Por todo lo"eh’píiesto juzgando' en 
definitiva, fallo: Rechazando en to- __
das "sus pártéí j&esenté demanda Colateral de 2fi. ¿grado, suma y pbr- 
'interpuesta pbr ilóñ feoraéio’Ttrréra,' éentájé: De't'.lOÓO a TÚ .000, 5 ofo / ¿te 
■por su ésposa dóñtf Rafielá Jiménez $‘ f0‘000 a 50.0Ó0, 6 ojo; de $ '50V0ÓQ 
éoritra’ los méHor&s ^raficíscó/Ázu- á?ÍOff;l)00, 7 ofo; de $ Á!
'ceña y Oscar*'Fí^iferóai' representa- *2ÓO$00, ó|o; dír$ 2Op.O60'5Otf'^^ 
dos ¡mr don Tdlslb 'ljSp^, ' 'pór'ñnli- 9'>o|Ó3 de $ wO.dÓO, a l.ÓÓ(>;608;'ll)

la provincia de Salta, sancionan 
con fuerza de

Ley:

Art. lo. Todo acto realizado ante 
la autoridad de los jueces, o ante es-

valores, etc., etc., estará sujetó a uní 
impuesto sobre el monto de cada hi- 
júéla, legada, anticipo o donación.

Art. 2o. Este impuesto, cuyo pro
ducido total.formará parte del teso
ro ' escolar, 'Será* aplicado de acuerdo 
con la siguiente escala, en relación' 
al parentesco y -según la suma recL 
Md.i: • ’

■•-'.Que habiéndose justificado con ía
prueba-péríciáf (lojafe’29 a 30-)' queFdid de la venW’dpibéPÍofésdé.ferré- ojo- de $ l.OtíO.OOO en Adelante, 
las firmas que'aparecen puestas aTpie • h'o ■méricionados, ¥"cúyp io o|o. ,
del documento de fojas 1 con excep-¡ efecto regulo ~dé_ .los Colateral de 3o. grado, suma y por-
cifti de la de' ¿oK-Hórácíó ^¿rrera"Sóclprés y;prdfeúra- celaje:.De $ 1000-,a 10.00ÍL 6 .pjn?
son apócrifas, con-cuya conclusión el l'do* ■Elb^' Jforeqdíi,’{W súmfes dé jtfJ.OÓÓ afiCCOOO, 7 offl; de 5Ú.OOO 

Tésbritq está dé aeSerdó (áttícüíñ T60 l'2G’y'4O’pésólt,í^^Éctf^fiiénte: jbd.'OOO; 8 ófo ; dé $ Iw.OOCTa 2&0.000,.

celaje:.De
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cho el impuesto de. ésta ley; si lo hi--
eiere’jincurrirá^efL^lá ’pena¿ de los ay-. '
tí culos precedentes.

Art.14. El impuesto se pagará-en
papel, sellado.¡de,,-la,.provincia y-Ja .te.*-,
soréfía'j’ acreéditara sú~. valór. al. con-.
se'jo¿¿geheral 'de* edücaéióh .yxlijmdá->
rá¿ y jentrpgará ¿el impuesto ■ inme^M
Lamenté :dé ¿sérjpqrcibido-. ¿ ..... .. j ’
.j,. A.rt■¿yl5...¿L'os¿•sellós,;¿jagregadóahe-
;ráh Ihutilizadosf por .él?actuario'; n^es-
¿.cribanó pon, una notá. espjeciáL. .-Si-jasí
no"-lo,¿hiciere,.*quedarán sujetos;?» la
.péná^establéíndjal'.jéú ,.eí articuló'ÍS  
d'e¿iá^p.reseñte*léy., . > ; t ; .
‘. 'Árí'.'v,16'. ’EÍ-.consejo 'general-de
.educación .ejercerá, élj; contralor, ,del' ‘
XoÓróíd-é leste impuesto^-y-vigilará, la
aplicación de esta ¿ley . - . - . . -> -*
; ‘ „Art.l'17'•El. consejo /de,-, -educación;
¿podrá,"aceptar -denuncias referentes ja
..lóisj-e.asosren qúe¿,-el impuesto no-se'
,hay..á\pagado o- ep,.quej se’, baya abó-,
.nado.,¿una, cantidad-.menór/de la .de-
,bida¿¿¿ estando .autorizado ..para ,-cq¿5
¿.eedeñ a-loSf denunciantes hasta-el 20 .
¿.por. eientojde-la -multa que ingrese al
iéSoró escolar.-, r • - ; .. ..... . r.
" Art.’ -T81 El ¿consejo rdé 'educación.

?será¿ parte - eñ-'los juicios sucesorios
-éñ qué* debe "áplicáréeÁá presenté ley,
-al ¿sólo efecto 'de vía percepción deí
-impuesto y ’a'sú"cóstaV' u? - ¿

jArt; 19? Está • ley-comenzará* a. ré-
!gir“ d'esde? su? promulgación'y' se¿; apli¿
•eará- a hódás 'las sucesiones' que "se
ÍÁiCién ?’desdé esa fecha,’ - aun cuando
•éh causáñté 'hubiese'fallecido 'con? ai?-
terióridad.: ' -' ' í> •

■’;Átt.¿*20''(Jueda. dérógadá la'ley
húmCro' ’289¿'solíre:-impúéstóffTa- lás.he-
rénciás- transversales’■ -y -demás que*
sé ópongán a iájpfesenté, -'cbn excep- ,
ción de lo- dispuesto por él. artículo'
tercero^ de- dicha ley, que^quéda'em
vigencia'para' todas' 'las sucesiones’
iniciadas - o 'qué sé'-'iñicién ’ lfasta la*
promulgación dé-'la presente?  

. Art. 21. Comuniqúese, etc;?-,          

Sala de sesiones. — Salta, septiém-
’. ' ‘ bre 22 de 1913.¿ ¿' ?: ¿

Sixto; Ovejero.. —--Emilio -Soliyeres,.
.¡Secretario del senado. —.'Juan B-j ¿
(Indino,..secretario de la O. de D.„

Salta, septiembre ¿9 de,1913. ■ ¿¿

.Téngase por ley de ’la provincia,
cúmplase,- eomuníquése, publíques'e e.^
insértese en el registro oficial., -

  L-EG-UIZAMQN..  

  9 ojo ;..de.$ 260.000 a-500.*000,-10 ojo; mayor que lá valuación para la con
de $ 500.000 .a 1.000.000, .11 ojo; de -tribpción.territorial... ??ñ - ' ■ ’

;T. 000j000? éir adelánte,* Í2, ó jo;, .* | ’ . • ¿ .vArfr._.7 o.... En c.aso ,de :vetít*á?párti-
Colateral de 4ól grado,;,sumá y’poí-- cularr o judicial: dedos'?bien.és?iñüebles

eentaje: De $ 1000fáj1lp¿jOpp,''('-7- d|bp..prinmueblég,f;el}impue8to?se;Iiqúida-í-
 5de?$ ilO.'OOb7á¿‘50.'ppp;?§ ;qjbf¿,de ?$¿¿Jpá.sobre eí preció^dé venta?.jcrsp ¿*

   50;000 á*100;ÓQOj ÓJojp ;jdéj$100.000 Z1 Art.; - So'. -Cuando'en lós-sbiénes su-
-a 200^000, -Ip'.ojoj-^dé '^- ¿OÓ'.OOO’ .a jcésorips hubiere valores,- títulos o ae-
500‘ bÓQ/^ÍT, o|o;• de '$ .500.000 ”a_ eibnes, .eljimp.uesto ’ sé liquidará sobre
l.OOO/OOO, 12 ojo ; _de^ 000., 000 en, eL.yalpr y.eñál.— - e - .y ’•* ¿

  délánt^í¿3,b|p....,,i..^r.¿.'i; •>;Art..‘ 9o*.’. Toda ..declaración,» átes-
¿GpUtehái de_5ó;igrádo¿--sumh.y por-,J.tañión¿iu omisión de los que por-éual-¿
centajé: De $ 1000 a 10.000, 8_ojo.; quier causa’intervengan en la diyi-j

  -•dé -lO’.'QOO’ái'ÁOíOOO, .9 d¿o ,- -de - $ - sión- qué* tienda á ^disminuir indebi-
50.000 a ¿QOiOOOj.10jb|bj;2’de $ 100.000 damente el capital hereditario y el,
a 200.000, 11 ojo; de $ 200.000 a monto imppniblé, s*efá.penado con

 OPíOOO,: t12a~o|ó; cde' $ ¿50'0.000 a.una multa‘jfeijdoble_cíé la. parte -del
  á;ipÓb.jQÓP,f-13¿b¡q.;*rder$ 1.0.00;000 .en impuesto que hubiere intentado elu-¿
 .adeíante, Í4o|o¿ > *. ?• .--¿i*.- dir.. Todos dos. ¿'que hubiesen* dado lu-’

  ¿'.Cblaterálde 6 o.-gr ád”, suma y por- jgar?a. la: ¿aplicación,, dé Ja multa; esta-.'
  Gentáje-'í-De -$¿1000 a ÍO-.OOÓ; 9 ojo;‘ pagó.*- --- .

10 IÓ00- a 50i00¿0,' 10 b|of;de '$ rán solidariamente' obligados a su
x 50’. OOÓ’a-lOO jOOOpil ójpf'dé’$ 100.000 ,, Ar-t,.T10 . Si- no hubiese -partición
-,'¿-'200’.000;;Í2*ó|ó; 'dq~$ *1200.00.0 a ¿ppr'’eqfFesponder la herencia a una
<500.000Í *Í3 jofá;1-" áe-j’éA bOÓtOÓOi a¿^ sucesorio, por

. ÓOÓ; bOO;,44¿o|o';;‘de‘¿$j í. 0G0:. 000hn uxistir? 'testamentó, ..¿se;, pagará el. im-
-!adélánte,/15'bfo;-; ¿puestbjén'el acto-dé.pedirsejá-pose-
■ 'Extrahóá'hn'el sentido' dé la ley,^Ú.lWcíaLde'-los:bienes7dejla su-:
'■suniá y? í>órce^ajé : ^De ’- $ ¿1000 7.a ?eempP¿..E* ípdos los. casos-debe hacer-;
'•lo: ooor'll’ d|o ^dm $ 10.000* á 50.ÓOÓ, ¿nyentario -y. avaluó ,en .la. forma
13 o|.ófpdeÍ$: 5b1.00Ó -Ú 1ÓO:ÓOO,-„Í5 o|o 'dptomada.por -Ia.’ley de - procedí,
dé ?$hlWo'ÓÓ'.’a.¿ 200.000, 17' ojo rentos-,. .. , : .

‘de ^ ^OO’.OOd a 5ÓÓ.000,19 o|oj. de31-?..-.&ieWe; clue fe
’ r500..000 a T.ÓÓO.oboj 21 .ojo;': de- -$ ucesiojieaimponibl.es,- conforme a las

¿líOóO^OÓO.-.én Adelante, .23. ojo j , , disposiciones -de -la. presente .ley, - el
'¿'Art. 3o j’ Lo’s legados o.donaciones..consejo-general de .edjieación tendrá
hechas á-institucion,es relig.ip'sás o-.de peysqnería.para pedir<la appytura; del
¡beneficencia?'y a . eóí’noraci'ones cien- juicio .sucesorio >•- correspondiente, a
tíficas,1 industriales y 'edii¿afivas, pa- \e§rgo.:dc la sucesión, después de. seis
garán sin^ excepción. el- impuesto co-‘meses ¿e la muerte -del causante; .per
ííespondiente . ' r ■ ror e5ueJ mpment° que compáreme-

Art. do. Él" impuesto será' íiqui-;-IqsTherédeiPS *a tomar, interven-;
dado-sobre.pl activo neto del causan-hión en el juicio,-aquella-se ¿limitará
te,^deducidas las gananciales que co- -exclusivamente a la percepción del

  rresjmñden, aí cónyuge^supérstite^.x impuesto'. t ,
las; deudas, a cargo? del¿ difunto cuya’ Art; 12: Los; jueces no decretarán
exísténcia én ;el díá.1-dé la, apertura la-expedición -de- testimonios de las

  de *la sucesión pu'edá ser plenamente operaciones de inventarios y avalúo,
justificada*. -? ? ¿ ' - --* *■ - - - % ¿dé los bienes de la sucesión, sin que
- Art¿ 5ó.: Lás'-deudas-deelaradas' previamente se hayal-abonado o ga-
pagableá. después dé*, la - muerte del fantido. eí.impuesto sucesorio en la
autor de la-súéésión-o consentidas por forma esfablécida," incurriendo el fun-.
éste a: favor’dé/ÍÓs jíeredéros, dona»- cionario .qpe,asíJo hiciere,¿ .en la mul
tarlos o 'legatarios ó ¿personas -Ínter--ta del doble del valor dél .impuesto
puestas, iió' serán, deducidas del'iaeti-- correspondiente. El .áctüário o. ,es-
vó para la liquidación* del impúésto, ciibanó n'o jexpedirá copia de las hl-¿
Se .'reputarán 'personas 'ihtéfpuestas, -juelás y délas escrituras.de donación,
el padre y;la madre, los hijps^y des- sin'qué pfeyiám.enté ¿se haya sátisfe-

  «endientes y el esposo y-ía esposa de ehp .el-impuesto., lo-que-deberá-hacer
tos herederos, donatarios y legatarios constar.ají pie del testimonio qué expi-
-del difunto. ‘ da, sin .cuyo. requisito la oficina -.de

Art. 6o. El impuesto. Se liquidará régistró„dé- la. propiedad noinscribid
- ------ - p- • títulos r.dé-1 dominio j;éú; qué se en

cuentren/comprendidos en - esta ley,
incurriendo el éscribáno .y el-jefe-del

lor de tasación. Cuando se practique régistro^én-la niisma‘pena..si-lo?hicie-
"---- ?z" ~ ----- ’ ¡ réñj.. .’/? j„ . -■. ¿a.T ■

*Ar t...T3. ■ EL árchivo general de-los'

eiTlos inmuebles'por el .valor asigna
do -para el. pago .de^.la^contribueión
territorial y en los muebles por el va-

tasación de, los inmuebles para los
efectos de la. partición, el. impuesto.,, svimai -ue-u»!
se liquidará pói él'yalorjue ésta íes tribunales no-recibirá los expedientes
haya ..atribuido,^siempre, que resulte pajea s.ú-archivó, ..si .ho -sejha- satisfe-

  Mácedonio Aranda

sobre.pl
escrituras.de
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y ^or - esto“se. yw&iráj pogjíais.doLs tér-
cébas' mríe8/dé; .sú-/tasa'ción,?:(0Sseani
fÍ666^^;Ta-:/¿¿^ '

,E1' feompr a’dqr ioblará- <elu diez $ poi?
Ciento ...en- el ¿acto deb, nematee ■ Sal-
.ta,r26. s.eptiemhre.jlplSf. ¿rc
íít/ ’// -\jj '¿-t '.'^C^Oí^pZtei. .-

. ^<k%o-.réls :■  

catán durante. ;3(kdíás:-éñ [doS^diáriós'
•Ipgalg^Tyj’p.oh. unas vez- en?4 él.-‘/Bóletín
íOficialí^ía'dtadosu Ib's’jiqúei !sésrebñsi-’1
^eren'jeoncd£r.echo'..¿üsfáls'iicesión pá/'
ra"que eufei-itérmiñoAndicádoCsé ¿pre^
.sentfgf fa/hacerlosuvaler -bá jo'/ápercib

*Éb lá/^íébSa/df/Afig'ter
-■el senor'ju'ez de primera instancia en
•5.'. ..r -i W -i •£>vuwu;ii4i.xiai;eriu»'_ivaier-ioajw'>aperci-^U^W^-binú^ .A^Eoerque/ .eK’ksfetd
^r-Sosarh^^iegAo d ^u-- írace/satónA losdnteresádbs
M~;1?f dio del presente; —.Salta*, oe'tübré' 8-

' (■'■54Ívl3oé -fÍ43.P’ déF-®^códigí^de'/cpmeréip ’̂sdAe-/
 -suáve-P^íFDecláraéé^ énFeÉÍf'ado /de '
 /quieb'fá/aF señor-'■a^g.eí/.'dafei^.^ y :

   -prdcedasé1 la^íh ocupaéiñA’de todbs' sus’;
    bienes- y pertenénéiás; A;etéhígásey’W'

^orféspond.e,tíciaT7epi!sfqlar ‘ y: lélegrá/;
^ca^dél/fállidg/ a^éuyo/efecio‘librase'
^bficio^nFjéf& déI;éÓrrégs; y l’iíélégrhfps ’

¡de la sección dé/'está'ciñdád/'ifitím'e/'
Aáe’-a-- ífodós*lóF'que/tengair biéñes ^y ¡
/documentos *' déi/íaliidb' pára:i que *lós
 “po&§an'\¿ri'dispo^icioñ 'delpgontadór
/|tjiblieo'/dón1 fcnueí; R. cÁlvarádb?qué
"íta ■resüÍtad'(f^sdrtAadb,/y5 el cuál'des :
/&éíjá 'píóc.éde/' de ' 'acuerdo' ‘ con.: lo’ :
^aÁdadQ- -Jpbi’?iéF''ai'ííeuló- 1430 //in ’
*Sififié’’,'def!código citado,^bajo las/p'é-5'
ñas y responsabilidades' qué éoéí’esg/
ijtdndéUL-a los\que.;así pó'ló. hicie¿eñ'
-tpíohíhesé deljliacer. pagos o- entregas,

  efectos; all fellidói/sp. péna-.á, los;
  iijie iló/hiei.e.rén,.f.de£ú,o ¿qñéd.ar. ;expne/

. hados en virtud-;,de.-dichos pag.os.y teñX
" feegas',; de¿-Jas; obligaciones; que; ten-i

‘gan- pendieriteSj en/favpr. de -la masaj.'
  Convócase atodos. los! a creedor es'.pa-

ra¡ una reunión- .qúteAen&A^Qg^’.^Bl
25.del eorrierite .a-horas 10 de-la..ina-
ñ'ana y hágase la citación gpnmedio

  de edictos que se publicarán durante
quince días/en; los! diarips?” Nueva
Ep.óca’ ’. y ‘ ■ T,ribuha:.Eópular.’ ’t y -por
una sola-, -vez ^eñl él /.Boletín; Oficial’ ’
de-.acuerdo/c.qu^ iQ tdispuestO' por el
artípíilo-: Í431- del ;qó'digp/citado,.- cite-.

  se-jaLseñdr, agente1 fiscal;- ■— Lo. .que
el subscripto .secretario .hade ‘.saber
p,or medio dél presente a ,tódoX--Ios:
que se .consideren/,cph derecho?
Nolasco Zapata, secretario. *

•no

i

Habiéndose 'déelarádo (abierto ’~el
juicio testamentario de.don José Ga-

  .tirite!'' Ruiloba, .este.- juzgado” A’orde-
  nado se cite' por* edictos durante

treinta  ̂días a contar desde la, pri
mera publicación ldéF présente, a tp/
di>8‘ Ips'^que se‘créan ?con dérééhb ,a

  esta''sücésión 'yá .séañ *eomo'‘herede
ros p acreedores .sé '.presenten ante
este'juzgado' a' hacer 'valer' sus. dere-

  chos bajo apercibimiento que hubie-
rá/íugár-en^derecho/.— Caldera; ocr
itibr é' 6-/de‘ 1’913/ * EF M.;Ap áticio;
.juez de'paz. ‘ ' MOvllriv

Habiéndose declarado abierto el
juicio sucesorio de don Benito F. Cor
nejo, ¿.él-señor;'juez ..-dé primera ins
tancia, en lo- civil y comercial, doc
tor Alejandro Bassani, há ordenado
qué se cite por edictos' qiie se púbít

Por RicardoLÓpéz
i? -a™- v S3.Í 7*"t

SIS BASE .4ivTERRláíÓ €¥ fcjtiSÁ-
/ s&ENhCAEA¥ÁTE ' -//'^/  

4¡OO.’X’2. oF ;c*,o XI Ax.l.b'iX
pEF.dí^MTdefñoyiémbre, a’íá's^'eii'  

punto,Céñ. él fJoékey/Clubjtplaz^'^'Se  
Julio, Avenida Alsina'y ponídrdeñK’dél:.
juez. de/primera. instancia? J)r>FÉraa-
eiseo- E./S¿sa,_. yenderé <ajla ifeással-
?tá sofera, f’mnerj>;de=cóntádo;X sinsba--
isé,/las / dos, -siguientes. tpropie.dadjés.;
'.Ún-jcastro jo'. de ;una• ,euadra;íguadrada?
u6ieada-t/en^élf.párfidp ;de -lí^s^.Gpp.-
‘ehgb/[ atiálf ada,^qupúH^ita,:/Porl. Si-.
‘norte,’ con'Aria G. dé/rprcáya; portel 
sur,’ con.la misma/al/éste, qpn.-Wen--
cesláó„ Plazh/? y úí oeste/' eo'n 'el Tca-  

-‘lle'jóri - vecinal’ y’, ’terréñds', dé Ráblá
Arraya*.'. Ti’éheídérech'p/a.agúa.", _ ; '

: 3: A' cop dos
píezas/y'/un’'ga’lpbneitb'*,.'cgúñdand.b    
-por .ámbpé’terrénos’ ,de'_ Aurelio ./Díaz  
'Gómez 1 que es a lá/yéz 'dueño,', del;té-.   
treno éñ. 4n.'e'Jéstá'.íó/ edificado.;4El.
primer' •ihpiúéblé'está/'tásadó fen Añil 
^ñiñiéñtbsípésos y 'éFségundií én' doSr  
'ciento^, y'Áos’ dóé Xe venderán' siiírba/      
Sé-i ■ ’//“///';. \ ,/./[
* • EF ebmpraddr toblirara/ el "importé  
en el acto del remate;?/ u‘

í-F ■^Ricar'dó’.I^pes!;/*/  
• -•^•¿./‘IMhríillerdF'' -‘  

ty, y.-P-t.-t? ,---
h-5 n—»TÍ1¿ <1

-• dniu.’/ú- •'Kru<-.-
r <Por2Ward^Uiííf¿-?1-/
“W^^áA'CÉÍíTRAIí —! BASE

INFIMA DE $ 4/ÓÓÓ-. 66
'<• -i . -/•«’ '• '
. - ’/EP día §1?;'d‘el’' .eorrienté ^etubre,; á.
•las 4; en'^püñtQ,:. ep ¡éll'.Jóéíiey, €>lub,,

Ayénidá!. Alsiña,.. y'
•por •'brdéfi/-delajuéz;de::primerá ins-
•tanciá - d’oc¿tír7A.*:Bássanij: yéndére/a
•I# fi&f/altáFó'f erta'y ;d.in’er o, de /cqnta-
■’ do" eórt da’ ínfima5*; b’asé^ de '$”4/666 .66
■lñ|n?X qiié- sbh,'las-,dós/tér ceras Wrfes
=dé"súKf.asaeióh ’fiscál/’lá éása ‘ubicada’
en la calle Córdoba x..señaláda/cón,
ró_s 'númérbsfí62 y '64,- éñtr.e/Gasero's y

:AÍvarsídóy y- nuybsdimites sóñ í’Foflél
•éste/ con/la calle Córdoba ;■ por ñEsúr,
éOÁlá éásá-’de/la ,'fámiliar’ZbrrÍguieta,
;def Rauch/mrm’Órté- y poniente,’, con
-íps -'línútesXexprésadob én er'mvéntá-
•rid‘ de' lós/biéhed' de -la' sñeésión*’dé
Delfiñáf'T.”de ¡Juárez. • '
-'XEl'-e’Omprador- oblará- él1 diez,- pór
cfeñtd-en él'acto- del''.rémate:eómo'sei
ñá- ypór''éúénta( de pago*.! : \

¡ í-c’S.alfa,/Octubre 11 de'Í913‘; / .
; . . Ricardo liópezi.- -
‘. A? . i , r. MartilieroV ?

Por Wcai'dQ - Ópez.- '-'-•I '*t fe*. - - *” - ---^
IWfclOSb' TERRENO-;--/' 25ÓO
/- / ’ TROS-’A-JbÁSÉ; $ 4666 //. .'/’i al.-x <_ ■ *•-A---1
''-EF^a';MercóléX 'iñ’de'.Qctübré,' _____ „w 
las 4/éñ/punto/ 'en el Jockey .Club, j exhibirá/ñíjpnfee.Q, .én'./eí- acto, .de -la 
Pfáza/9 del'áíuli’ó, 'Ayénida Alsina,- y [venta; Jejeeueión7segiuda.¿por- don Ju-  
por/bídén* del- juez de-/prinjera [ins^liq Beñálva contra don Juan. S, -Arañs  
tanei.a,'Jddetór'Víeénté*’ Arias, üñ/t'e-. *dh.y * /-. ■•. i uu 
rrérib ’ 'ubicado en 'la' manzana.¿nume
ró 21,'inmediato’'.al Tarque *2Ó cté Fe/
bréto? con uná‘‘extensión de citícuén-
ta metros-'de'íreñté’pór' cincuenta dé.
.feñdp/y buyos" límites'son': .Por 'e/ria?
cíente’,’ eoA'laCcállé^^Geñerár’Guidq;

■ Ipor/el -goniéñter ’y .Xur,. con lotes/de
; .terrénoá’de losfeéñb're's' Outes. y/Tá^

mayo/ • y'-por Í:¿1' norte', ñon; la 'maiíza-'
na número 22. Hace poco se. paga-

; ronicñatro’Fpésos.' pbr/el’ metrd.loé/lb-
■ tés contiguos', 'pt>rqu.é’es el lugár más

PorSimeonCaniiÉla
; Él miéricbles Í5 del' corriente :a Ia<   

4. m;. > en fnú.|Casaíd.e' Remates. :’Es-  
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